
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ-ANTIOQUIA  

Nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 37 
RADICADO 05 368 31 84 001 2021 00101 00 

PROCESO 
CESACIÓN EFECTOS CIVILES MATRIMONIO 
CATÓLICO 

EJECUTANTE JUAN CARLOS RAMÍREZ RESTREPO 

EJECUTADOS GLORIA EMILSE VELÁSQUEZ RÍOS 

ASUNTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA 

 

 

Teniendo en cuenta que por error involuntario en audiencia Inicial celebrada el día de hoy, 

se señaló como fecha para llevar a cabo la audiencia de Instrucción y Juzgamiento para el día 

3 de febrero de 2023, fecha pasada, se dispone señalar como nueva fecha para la celebración 

de la audiencia en mención, el día jueves 2 de marzo de 2023, a las 09:00 a.m. 

  

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA 
JUEZ 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado 

en ESTADO No. 013 fijado hoy 10 de FEBRERO 

de 2023 en la página web de la rama judicial 

a las 8:00 a.m. 

 

________________________ 

La secretaria. - 
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Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia
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